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COLABORADO HES. 
Toda~ la5 l)crsonas ilustradas 1 a.sí de la callital 

como de los pu hlüs, fIue con sus luces y sus re
cursos ch:ntificos quieran eontrihuir ,i la rcalizacion 
del pensamiento f}tIC ¡nidamos_ 

AÑO L-NÚjJ. 28. 
CORRESPONSALES. 

Los tentlremos en lorias las cabezas de partido 
de la provincia, procurando que recaiga nuestra 
eleccion en sugetos dc reconocido saber, de 'Hrda
dera influencia y prnhado patriotismo. 

20 de Octubre de 1.8GG. .. 
DASRS.-Se publica por ahora los dias 10, 20 Y últi.tllo de cada mes, acoOlpailanrlo en ca.da trimestre cuntro Ó cinco pliegos de obra:;; de interés para la provincia.

PIlECIOS.- Un trimestre, 16 Ó 20 rs., un semestre, 30 Ú 38 y un aiío, ni ó 70, segun que se haga la ,uscricioo en la capital ó fuera de ella.-PU'ITOS DE SUSCRI
CIO:'Il.-En Toledo libreri, de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. Uernnndez, Cuatro Calles.-PIlEVE:\'ClONES.-La correspondencia se dirigir': ,¡ D. Scveriano 
Lopez F'ando, Administr,l'lnr del pt'riódico.-Se admiten anullcios ,-t precios convencionales. 

Por dar lugar á la publicacion del artículo del señor 
La Llave, que va en el Mosáico, y tiene cierto carácter 
de oportunidad que perderia reservándole para otro 
n'úmero, suspendemos en el actual la insercion de las 
memorias presentadas con los objetos exhibidos en la 
Exposicion agrícola y pecuaria de la provincia. Otro 
dia continuaremos este trabajo interesante, por el que 
hemos recibido diferentes felicitaciones de varios sus
critores. 

• 
LA BSCUELA NOaMAL. 

ocupe, cou provecho para los que estún llamados á 
aplicarse en la práctica, como profesores ó como dis
cípulos, los diferentes problemas que abarcan los 
Reales decretos que sobre instruccion púb!ica han 
dado á luz las Gacetas recientemente. 

Pero entre estos hay dos que se encierran den
tro los estrechos límites de nuestra competencia, ó 
que pOl' 10 ménos exigen de nosotros algunas paJa
bras con relacion á los intereses provinciales, blan
co de nuestros estudios. Aludimos á la Escuela 
Narmal y al Instituto de 2." enseüanza, únicos es-

De suma trascendencia para el porvenir son las . tablecimientos seculares que desde la supresion de 
reformas que de algunos dias á esta parte se están nuestra antigua Universidad habian quedado en 
realizando en la enseüanza pública. La instruccion esta provincia, como seminario de maestros ypre
primaria, la secundaria, la superior y la facultati- paracion para todas las carreras científicas ó lite
va, la Escuela y el Instituto, la Universidad y la rarias. Hoy vamos á hablar de la primera, inser
Academia, cuantos ramos en fin abraza aquella tando en la parte oficial las disposiciones que la 
desde los principios elementales hastaIas más subli- conciernen, y otro dia nos referiremos al segundo, 
mes abstracciones científicas, todo está siendo ob- haciendo lo propio con las que le corresponden. 
jeto de revision y enmienda por el poder supremo Nada debemos decir del motivo de la reforma, 
á quien las leyes cometen el conocimiento é in s- la cual alcanza, segun revela la exposicion que la 
peccion de este importante asunto, base fundamen- precede, así á los alumnos como á los maestros, 
tal de la dicha , la gloria y el engrandecimiento de tanto á la enseñanza como á la educacion y disci
las naciones. plina, sin desatender los pormenores al parecer 

El código por que se regía hasta ahora, queda más¡ triviales. Tampoco añadiremos una' sola línea 
casi totalmente variado, y uno nuevo, completo y á la pintura que el mismo documento hace, ya de 
armónico, cuyos miembros se relacionan perfecta- los aspirantes al ,magisterio, exigiendo que sean 
mente entre sí, respondiendo á la idea generadora jóvenes de conocidos é intachables antecedentes y 
del sistema á que obedece la reforma, viene á sus- de vocacion probada para el sacerdocio á que pre
tituir á lo vigente, simplificando por el pronto el ten den consagrarse, ya de los encargados de pre
complicado mecanismo que habian creado antes pararlos para tan laudable fin, quienes á juicio del 
planes diversos. Gobierno han de ser ante todo hombres honrado~, 

Ni la índole de nuestro periódico, ni nuestra modestos y sencillos, de firmes creencias religio
escasa capacidad nos permiten hacer un análisis de sas, dotados de clara inteligencia y de conoci
los varios puntos que comprenden las novedades i mientos sólidos, celosos de la educacion y amantes 
que aludimos. Tarea es ésta que reservamos á plu-/ de la niñez, á cuyo beneficio en segundo término 
mas competente~, y en la que no faltará quien se consagran sus desvelos. Cuanto pudiéramos maní-, 


